
 

 

 

  

República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Santa Marta 

  

Santa Marta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).  

  

RADICACIÓN:  47001315300520170004200 

 

CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA Y BIENES RAÍCES DEL CARIBE SAS 

DEMANDADO:   INVERSIONES GAIRA MAR LIMITADA  

     

 

Respecto a la solicitud de reforma de la demanda, el despacho se atiene a lo 

resuelto en auto del 2 de septiembre de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:
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